
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

Medellín, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 

PROCESO  TUTELA 

ACCIONANTE JOSE URIEL GIRALDO GOMEZ 

ACCIONADO  UNIDAD PARA LA ATENCION Y  

REPARACION INTEGRAL A LAS VICTIMAS 

RADICADO  05001-31-03-001-2023-00105-00 

PROVIDENCIA CONCEDE IMPUGNACION FALLO  

 

Teniendo en cuenta el escrito de impugnación recibido oportunamente, remitido por el 

accionante JOSE URIEL GIRALDO GOMEZ, en contra del fallo de primera instancia 

proferido por este despacho el día treinta (30) de marzo de 2023, SE DISPONE la remisión 

del expediente a la Sala Civil del Honorable Tribunal Superior de Medellín.  

 

Por la secretaría del despacho procédase conforme a los términos del artículo 32 del decreto 

2591 de 1991.   

 

MC    

 


